
MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay

.t

RESOLUCIÓN I.M. N'¡ !1N026

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMAI}O CON LA MODALIDAD DE MENOR
CUANTIA NACIONAL MCN N6O5/2026, PARA LA 'ADQUISICIóN DE INSUMO§ PARA
LA DrREccróN DE Tn ixs¡ro, cox m xo,t80089", a LA rIRMA wr\r{ER s.RL., coN
RUC N.E00¡ 0090-5,

Arroyos y Esteros, 09 de Mar¿o de 2026.-

VISTO: La üota coú fecha 09 de Marzo, presentada por el Comité de Evaluacióí de Oferta§, en el
cual se ¡emits el Informe de Ev¿luación, cuya conclusióri expresa: Con base a las
consideraciones expuBtás en el presedte iBfo¡m€ y sr¡ conformidsd a lo establecido en la
t ey No702 I /2022 "De Suministros y Co¡trataciones Públicas y cl Dec.cto RcBlamentario
N"2264l2024, el Comité de Evaluación considera pertinente recomenda¡ la sdjudicación
del LLAMADO CON LA MODAIIDAD DE MENOR CUANTIA NACIONAL MCN
N'05/2026 PARA LA ADQTJISICIÓN DE INSUMOS PARA LA DIRECCTóN DE
TRÁNSITO. CON ID N'480089

CONSIDERANDOi

El A.I. N"160/2021, qr¡e en $¡ Art. 2 eslablece: P¡oclama¡ a José Filippi Veñt
Ma¡tínez, como INTENDENTE MUNICIPAL.

La Ley N"7021/2022 "De Sumini§ros y Contataciones Públicas"

El Decrelo N"2264l2024 "Por la cr¡¿l se r€glamenta Ia Ley N"7021/2022 "De
Suministros v Cont¡¡taciones hlblicas"

La Resolución 2312025 "Por la cual se co¡stituye el Comité de Evaluación para Ia
calificación y evaluació¡ d€ las oferta§, para ct ejercicio ñscsl 2025

El Artlculo 5l de la t y N" 396ó110 "Orgánica Municipal", establecc que'Serán
etribucio¡es y deberes de la lnte¡deflcia Municipsl: a) ejerser la Representación
L€gal de ls Münicrpalidad...-. -----------------

POR TANTO: en ürt¡¡d a lás atribucioflcs Co¡stitucionales y L€gales.

Que,

Que,

aue,

aue,

Que,

EL INTENDENTE MUMCIPAL DE LA MUNICIPALIDAI} DE I,A CIUDAD
DE ARROYOS Y ESTf,ROS

RESUELIZE:

ART. N'I. ADJUDICAR: El llamado con la Modalidad de Meúor Cuadia NacioMl MCN
N.05/202ó, para la 'ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LA DIRECCTÓN DE
TRÁNSITo, CoN ID N"480089", a la ls siguiente fiÍna

WINNER SRL con RUC N"8001009G5: el mo o total adjudicado a la firma es de Gs.

102.100.000 (Guar¿nies cierto dos millo¡e,s cion mil). M incluido. -:

"lnstitución al §ewicio de la comunidad"
DirÉcción: 4 de Octrbr€ v Bemerdino Caball€ro_Telélono: 0510 272 1l+E_ma¡l:

munisroyo§esteros@holmail co'n
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ART. N'2. AII"TORIZAR: a le Dtección de Adñinistració¡ y Fina¡za s, a través dc la
coordinació¡ d€ Unidad Oper¿tiva de Co¡tratsciooe§ - UOC, a realizar todos los
nárnites que correspooclan para el cu¡nplimieito de la presente Resolución, cotrfo¡me
lo €stablecido en la Ley N"7021/2022 "De Sur¡inistros y Conrat¡ciones hiblicrs"
y el DÉrero Rcglalfisntari o N"226/.12024.

ART, N'3. COMUNICAR a quienes corresponda y Cumplido Archiv¡r

José Filippi Vcra
GENERAL MUNICIPAL

'lngtituclón al seNicio d6 16 comunklad'
DirÉcdon. 4 de Oclubre y A€rÍad¡no Csb€Iero-fdéfoño: 0510 272 11¿t-E{nat:

muñiaroyo.astoro€@hoünail.com


